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P AU T E O F IC IA L.

SEGCiON o r u  GACETA.

f'UESIÜtímUA ÜÍÜL CONSEJO DE MI- 
NÍSTUOS.

S. M. la Reina naQ.stra,' $.eñoro 
(Q . D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en h  corte sin no
vedad en su importante salud.

BE A LES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en admitir á Don 
José Manso y Juliol, Vizconde do 
Monserrat, la^dimision' que ha. he
cho del cargo de.Gobernador dc;la 
provincia de Vireaya, declarándole 
cesante con el haber que por cla
sificación le correspónda, y quedm- 

,cIo satisfecha del cclo; y. lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio-á seis d;e Ene- 
rojjdc mil ochocientos cincüenla y 
nueve.=Está rúbricacfq de la Rea! 
mano.—El presidente del, Consejo de 
Minislros, Leopoldo Ó-Donnell. ..

Dtí acuerdo con mi Consejo de 
Ministros^ Vengo' en nombrar Ge- 
bernador|de la' provincia de Vizca
ya á l). José María Garelly, cesante 
de igual cargó en la de Avila 

Dado en ('alacio á seis ,de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Está rubricado de ía Real 
mano,—El Presidente del Consejo 
de Minislros, Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo, enj admitir, á Dbn: 
Bartolomé Romero Leaj, Diputado, 
á Corles, la renancia que, h a ; he- 
cho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Cáceres, con arreglo' 

^1 arl. 8." de la ley de 18 de Mar

zo de 1846; declarándole cesante 
con el haber que por ciasificacion 
le corresponda, y quedando salisfe- 
cha del celó y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á sois de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—^Eslá rubricado de la Real 
mano.—E! Presidente del Consejo 
de. Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministrós; Vengo nombrar Gober
nador de la provincia de Cáceres á 
D. Francisco Beiniontc, .Subgober-' 
nador de las islas do la .Gran Ca
naria, Lanzarote: y Fuerte-Ventura.

Dado en Palacio á seis de Ene
ro. de mil óchóciehXos ' cincuenta y 
nueve.— Está rubricado de la. Real 
mano.—El Presidónlc dcl Consejo 
de Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con mi Conseja de 
.Ministros, Vengo en nombrar Go- 
bérriádor de la provincia de Huesca 
á D. Felipe Picón.

Dado en Palacio á seis de Ene
ro de mil ochocientos ciucui-nla v _ *1
nueve.— Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo 0-Dounell,

MINISTERIO DE L.\ GÜERR.V.

REAL DECRETO.
Atendiendo á Jos mérllos y servi

cios del Coronel,de inranlerlu ü. Ma
nuel Morela y González, y de acuerdo 
con mi Consejo dé .Aliiiislros, Vengo en 
promoverlé al empleo dé Brigadier 
de la propiaAarmn, en el turno curres- 
pondienltí á las vacantes ocurridas 
desdé lá última promoción, por ía- 
llecimiehló de los Brigadieres , D. Po
dro Alvarez, D. francisco Alvarez Ce- 
Iloru'ilo y D. Ignacio Brui?ó.

Dado en Palacio á vertiiunó de Ene
ro de mil ochacibnlos cincuenta y nue
ve.-—Está rubricado de ía Real mano. 
El Ministro de lá Guerra, Leopoldo ó -  
DoiincIJ.

E.vcmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
so ha dignado indultar á Juan Hernán
dez. soldado del regimiento infantería 
de ia.Tagona de ese ejército, de la pe
na de ser pasado, por las armas, que .se 
le ha ¡ujpuesto en Con.sejo de Guerra 
j)or el delito de abandono do guardia 
e.sl.ando do centinela; eonmtilándusela 
S. M. en la inmediata de 10 años de 
j)ro.Aidio con rcloncion

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Enero de 
I8r)9.^0-Donnell.—Sr. Gapílau gene
ral de la Isla de Cuba.

Número 19.—Circular.
Exema. Sr.: La Reina {Q. D. G.) 

se. ha dignado resolver recuerde á 
V. E. lo prevenido en la Real orden 
de 27 de Mayo último, expedida por 
el Ministerio de la Gobernación de] 
Reino, y que iúé circulada á V. E. por 
e.ste de Guerra en 8 de Junio siguien
te, á íln de qué, con arreglo á lo que 
en ía misma se determina, no admita 
V. E de los Gobernadores civiles de 
las provincias otros documentos que 
la* carias do pago originales por Jas 
cuales se acredite en debida forma la 
rederieion de los quinto.s del servicio 
mijilar, previa la entrega de G.tíOI) rs.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra sil inteligencia y efectos correspon- 
liientos. üio.s guarde á V. E. muchos 
aüo.s. Madrid AO de Enero de 1359.— 
O -Dounell.—Sr......

Número 2B.— Circular.
Exemo. Sr.: El Sr. .Ministro de la 

Guerra (lice c;on esta fecha ai Director 
general de Sauiitad miiiLar lo siguiente:

»La Beinii (Q. 1). G.) de conformi
dad con lo mauifesLiido por la Sección 
de Guerra y Marina dcl Gunsejo de Es
tado acerca de la insi.nrioia promovida 
por el segundo Profesor de Veterinaria 
militar Don Juan Martin y Aguado, en 
solicitud del empleo de primer Profe
sor, por haber pennauecldo en Ultra 
mar los Ocho años que prefija la Real 
órden de tO de Aludí de '.U49, no ha 
lerjido á bien acceder á la [Hdieion did 
¡nferesado, puesfo que, si ios atdiguos 
Mitj’iscale.s luaYi rea lenian. sólo el ca
rácter de Tenientes y .sueldo mensual 
de 505 rs., y los actuales segundo.s 
Profesores fie Veterinaria disfrutan el 
de todavía resultará á favor de
Martin y Aguado la diferencia de IQl

rs. á que en manera alguna hubiera 
podido aspirar, desde h  antigua orga
nización del cuerpo, y obtenido que 
hubiese e! empleo de Mariscal mayor.

Es, por úllimo, la voluntad dj 
S. jM . que esta res- lucíon sirva de re
gla general para lodos aquellos que ha
biendo permanecido ocho años en Ul
tramar se consideren con derecho al 
empleo de primeros Profesores por ha
berles correipondido obtener, según 
la citada Real orden, el de Mariscales 
mayores.*

De órden de S. M., comunicada 
por dicho señor Ministro, lo traslado á 
V. E, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. AIndrid 14 de Diciembre 
de i850.—El Oflcial primero, Francis
co de üzlariz.—Sr....

Número 28.—Circular.

Exemo. Sr.: El Fr. Ministro de 
la Guerra dice con esta fecha aGÚ.v 
pilaii general do la Isla de Cuba h.» 
que sigue:

«Deseando la Reina (Q. D. G.) qu« 
el servicio j  cuadro orgánico del per
sonal d.e Sanidad militar de osa Is
la se llevo imnedialamenle <á cabo 
en los términos prescritos en la ley 
de 21 de Noviembre de 1855; y con
formándose al propio tiempo con par
le de lo propuesto por V. E. en 12 
de Abril de 1857 v lo informado por 
el Director de Sanidad militar y sec
ción de Guerra y Marina dcl Con
sejo Real en 26 de Febrero y i5 
Je .Abril del corriente uño, so ha 
sérvido disponer lo siguioiUc:

Articulo I." E! cuadro orgánico 
del cuerpo de Sanidad mUiUtr en la 
Ulü de Cuba se constituirá dcl mo
do siguiente:

Uu Subinspector médico de pri
mera ciase.

Un Subinspector médico de segun
da clase.

Tres médicos mayores.
Treinta y cuatro primeros médicos.
Trece primeros ayudantes médicos.
Diez y nueve segundos ayudantes 

médicos.
Diez y o'dio módicos do entrada.
Un farmacéutico mayor.
Un priihcr íarmncéutico.
Cinco primeros ayudantes farma

céuticos.
Trece segundos ayudantes iárma- 

oéuticos.
Arl. 2. ® Las clu.scs detalladas
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el precédenle artículo disfrutarán el 
sueldo y gratificaciones que por re
glamento les correspondan.

Art. 5. ® Los profesores médicos 
tendrán respeciivamentc Lis funcio
nes y destinos que á continuación so 
expresan: el Subinspector médico de 
primera clase será jefe del servicio.de 
Satíiilad militar en la Isfe, bajo la de
pendencia ael CapUan general, á cuya 
inmediación residirá ejerciendo las 
funciones que marca el reglamento del 
cuerpo. El Subinspector de segunda 
practicará las iHivistas de inspección 
extraordinarias y desémpeñará las co
misiones que exigieren fuera de la ca
pital las necesidades del servicio. 
Tendrá á su cargo como segundo jefe 
ia oficina del Detali del cuerpo; sus
tituirá al del distrito en ausencia y 
enfermedades, y presidirá la junta 
encargada del laboratorio farmacéu
tico general de la Isla. Los tres mé
dicos mayores serán destinados como 
Jefes facultativos á los hospitales mi
litares de la Habana, Santiago de ( û- 
ba y Puerto Principe. De los 5í pri
meros médicos, uno, á elección del 
Jefe de Sanidad militar de la Isla, se 
destinará a la Secretaría de la Jefa
tura, y los demás se dislribuirán en 
los liospitales militares, donde sean 
más necesarios sus s^rvi.cios, juicio 
del Capitán general. í)q|Íos Í5 pri
meros Ayudantes, cinco senín desti
nados á los Cuerpos de Artillería, In
genieros y Caballería, y o.clio ferma- 
rári la sección cuya existencia está 
prevenida para atender á las nece
sidades eventuales del servicio. Ser
virán en los cuerpos de Infantería los 
19 segundos Ayudantes que quedan 
detallados. Los 18 médicos Üe entra
da serán destinados á los hospitales 
y enfermería* en que el Capitón ge
neral croa necesarios sus servicios.

Art.. 4.® Los ^médicos-cirujanos 
civiles que por nombramiento de ia 
Hacienda se encuentren sirviendo en 
los Hospitales militares de la Isla, res
pecto de los que se dispuso por las 
Reales órdenes de 8 de Mayo y 27 de 
.Tunio de 185i que se cónsidcrcu co
mo plazas efectivas de la dotación de 
los hospitales en que estuvieren desti
nados, formarán parte del cuadro or
gánico del personal establecido en el 
primer arlícui'p, y figurarán en él con 
los empleos que por clasificación les 
correspondan.'

Art, 5. ® Se aprueba la clasifica
ción de dichos médicos cirujanos ciri- 
les hecha por el Capitán general do la 
Isla y la piañlilla de empleos para que 
los propuso en 12 de Abril de 1857.

An.' 6. ® Los médicos-cirujanos á 
quienes en virtud, de lo dispuesto en 
el artículo precedente se dé ingreso en 
el cuerpo y cuadro orgánico de su per 

’sonal en la Isla, cualqiiim-a que sea el 
empleo que sé Ies hubiere declarado, 
so consldprarán plazas efectivas en la 
Planta de Oficiales de Sanidad militar 
que deban tener de dotación los hos
pitales en que estuvieren sirviendo.

Art. 7.® Los Oficiales de Sanidad 
militar de dicha procedencia que pre
firieren no ser considerados plazas 
efectivas de dotación en los hospita
les de su actual destino y que de
searon optar á los ascensos que pue
dan corresponderles en la escala del 
Cuerpo, dirigirán sus instancias al Je
fe de Sanidad lie la Isla en el tér
mino de dos mesés, contados desde 
el dia en qne se les participe su cla
sificación, haciendo renuncia de la in 
movilidad que les fué concedida po.r 
la.s cUadf ŝ (leales órdenes; en cuyo 
caso se someterán á todas las ubli- 
gacioni'S. y debm'os qué.el Reglamen
to impone' á los individuos del Cuer
po de los diferciiles gra los de la es
cala gerárqiiinn, disfriilnudo solo el 
sueldo señalado por el inismo Regla
mento á los de su clase.

Art. 8.® Los que prefieran la ina
movilidad en sus actuales destinos, 
cualquiera que sea el empleo de es
cala con que lucren clasificados, con 
linuarán percibiendo,el sueldo queac- 
lualmenle gozan. ;

Art. 9. ® Las plazas de médiciíS dé' 
entrada se proveerán in^d^nle ejer
cicios de Oposición en |i§líli(ipai.,c.on- 
cursos, que se celebraiuiñ p,or ahiira 
en ia Habana, con extrí'cld sujeción 
á lo que sobre el particular se pre
viene en el Reglamento’ del Cuerpo 
y á los prognun.is qu^-rigen en la 
Península p.ira estos aelos. -

Art. 10. Los que .^gi-esaren en el 
Cuerpo mediante los coinmrstis exjire- 
sados con el emph*o ile médicos do en 
Irada, ascenderán en la Isla al de se
gundos Ayudantes por c! orden de aih 
ligücdad que se les marcare en vu'lud 

-de la censura que hiihiiíseñ obicnidó. 
Ocuparán en la escala de esta clase el 
lugar que les corresponda, según las 
fechas de sus nombrami ritos, y len- 
drán derecho a ascender á las plazas 
de primeros ayudantes,en concurren
cia, con tos segundos de la Península, 
dándose siempre la prelerenciá á los 
.más antiguos, Igii.i! derecho y con las 
mismas condiciones sé les reconocerán 
para el ascenso a los demás empleos de 
ia escala del Cuerpo que .vacaren.

'Art. H . Los -empleos que se' con
cedieren para el servicio en la Isla, así 
á los individuos que hubieren ingresa
do en el Cuerpo por concursos en la 
misma, como á los que procedieren de 
los de la l'enínsula, se considerarán 
supernumer’arios hasta que las que los 
hubieren obtenido adquieran derecho 
á que se Ies declaren efectivos por su 
antigüedad en la escala; y no conser
varán aquellos los que regresen al ser
vicio de ia Península, siempre que no 
hubiesen cumplido en' el de lá Isla seis 
años, contados desde el dia eii que en
tren en posesión de sus empleos su
pernumerarios.

Art. 12. Los 20 profesores farma
céuticos tendrán respectivamente las 
funciones y destinos que a continua
ción se. expresap:

El farmacéutico mayor las funcio
nes de Subinspector de la botica del 
hospital militar de la Habana, y de vo- 
cal.de la Junta encargada del laborato
rio farmacéutico central, con la res
ponsabilidad y atribuciones que se de
tallarán en el reglamento especial de 
este último establecimiento.

El primer farmacénlico estará en
cargado de la botica del hospital mili
tar de la Habana.

Los cinco primeros ayudantes se 
destinarán, uno al laboratorio y los 
cuatro restantes á las cuatro boticas 
de los ho.spitales más considerables.

Los 13 segundos donde los recla
men las necesidades del servicio, á 
juicio del Lapitan general.

Ai'L. 13. Lompondrán por ahora el 
personal farmacéutico del Luerpo de 
Sanidad militar de la Isla ios profesores 
de esta facultad que actualmente es
tán encargados de las boticas y servi
cio del ramo de los hospitaies mili
tares en virtud del nombramiento de 
provisionales que les fué' conferlilo por 
Real orden do 8 de Julio de 1858, 
siempre que reí nan las cuudicioties 
prescritas j)or reglauienLo; y desenipe- 
ñaráii con el carácter de Intf'rinos los 
cargos (le farmacéutico mayor, primer 
farinacéiiLioü, primeros y segundos 
ayudantes, que se eslabh'cen en el 
cuadro orgánico de este personal, para 
que respectivamente los designo el Ca
pitán general á propuesta del Jefe de 
Sanidad.
A t. 14. Atendidoel corlo liernpoque 

cuentan de servicio estos individuos y 
habida consideración á sus circunstan
cias, se les dará ingreso en la escala 
farmacéutica dei Cuerpo; á D. Cayeta
no Aguilera con el empleo de primer
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ayudante, y á todos los demas con el 
de segundos, colocándolos los últimos 
en las de los empleos referidos y por 
el orden que respectivamente se les 
marcare en clasificación por el Capitán 
.gtmeral, de acuerdo con el Jefe de Sa
lí hhid.

Los q l?  por razón de las funcio
nes .que- (fesempeftan ydeslTOO^uo 
ejercen estuviesen disfrutando sueldos 
superiores al señalado por reglamen
to para los .Oficiales farmacéuticos de 
ia clase en que se les coloque, con
tinuarán percibiendo la diferencia en 
escesO á título de comisión retribui
da y á condición de no poderla con
servar si cesasen en dichas funciones 
y destinos ó viniesen á servir en la 
Península.

> Art. • Las. volcantes qtie -^ecur- 
riesen en él aeluál jjCT;̂ onal j^ui^céu- í • 
tico de ja'; Se cübriráfl íñijj su-"*' 
jeclon a lo que se previene en los ar
tículos 10 y l i ,  para las que tengan 
lugar en el personal médico; siendo 
preferidos los solicitantes que se ha
llen en posesión de los empleos cor
respondientes á las plazas vacgnles, y 
en defecto de aquellos los más anti
guos del inferior inmodiato. A falla 
de sOircifaRles que tengan dichas cir
cunstancias, se proveerán aquellos des
tinos mediante los sorteos que pre
viene el reglamento del Cuerpo cuan
do para «ulirir la vacante no liUbiere 
en la Isla farmacéutico de empleo in* 
ferior inmediato á quién haya lugar 
á cohiérirla' en concéplo de supernu
merario.

Art. 16. Se establecerá en la Ha
bana un laboralm’io farmacéutico, que 
tendrá por objeto abastecer de arlí 
culos y preparados medicinales á las 
boticas d e , los hospilíiles' y enferme
rías militares de la Isla y á los bo
tiquines de los cuerpos de tropa, cuyo 
régimen, .administración y contabili
dad estarán á cargo de urta Junta com
puesta del Subinspector médico de se
gunda clase,. del farmacéutico mayor 
y un empleado de Hacienda, con su
jeción á nn reglamento espécial.

Art. 17. El Capitán general de la 
Isla queda facultado para nombrar por 
sí, á propuesta del Jefe de Sanidad 
de la misma, los médicpsauxiliares^ 
practicantes y demás personal auxi
liar del servi(ííi5 qué considere nece
sarios para el biKjn régimen y asis
tencia de los hospitaies y enfermerías 
de ia Isla.»

He Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado áV. E. 
para sii conocimiento y efectos co.i- 
sigüienU’s. Dios guarde á V. E. mu- 
ciíos años. Madrid 28 de Diciembre 
de 1858.—K1 Oficial primero, Fran
cisco de üzLariz.—Señor......

MINISTERIO DE L\ GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Remitido á informe de las Seccio

nes de (iracin y Justicia y Goberifaclon 
del Consííjo de Estado el expediente 
de auLorizacií)n negada por V. S. al 
Juez de primera inslnneia de Riaza pa
ra procesar á I). Mariano Sanz Male, 
Alcalde que fué de dicho pueblo, por 
di tención arbitraria que se supone 
ejercida en la piU’sona de Braulio Gon
zalo, han consultado lo. siguiente:

Exemo. Sr.: Las Seccioneii han 
(’Xíuninado el expedienté en qi/e el 
Juez (le primera instancia de Biaza 
pide autorización para procesar á Don 
Mariano Sanz Mate, Alcalde que fue de 
dicho piKíblo.

Resuitamio de los antecedentes, 
que en 8 de Febrero de 1857 D. Brau
lio Gonzalo presentó un escrito ál Juez 
del partido, exponiendo, que hallándo
se ausente de su casa habían ido á 
prenderle por orden del Alcalde dos

guardias civiles, (|ue no sabia cual fue
se la causa de aquella orden, pero pre
sumía que babia sido porque nombra
do Secretario escrutador para ia mesa 
del primer distrito en las elecciones 
para Concejales, no se habia presenta
do en el segundo dia en su pu(’slo por
que hr;bia estado buscando á su padre 
que habia desaparecido de su casa y 
cuyo paradert) ignoraba; que creía se 
habría atribuido á desacato á la Auto- 
rida(Í el no haber comparecido á de
sempeñar su cargo, á pesar de haber 
si(j(j invitado para ello, y sospechando 
no hubiese la imparcialidad necesaria 
en el Alcalde, rogó ai Juez le reclama
se las diligencias que hubiese formado.

Que el Juez pidió informe al Alcal
de, quien manifestó, que nombrado 
Se«rctar¡o escrutador de su distrito 
Gdjizalo, asistió el primer dia, pero fal
ló él segundo; ({ue habiendo sabido se 
hallaba en otro di.slrilo paseándose, 
contribuyendo al desorden que hubo y 
fallando á su deber, le invitó por me
dio dél alguacil á que se presentase en 
su puesto, a lo cual se negó; que vista 
su desobediencia, dio orden á la Guar
dia civil para que lo arrestase, pero no 
habiéndole encontrado en su casa y 
marchando los guardias á la de su pa
dre político, donde se creía que estu
viese, revocó la orden del arresto en 
vista de que habia muchos grupos de 
gente en la calle y por no haber mas 
fuerza que una pareja de dicha fuerzo.

Que^.examinados ios dos individuos 
de la Guardia civil que inlervinieron 
en el asunto, dijeron que en efecto se 
les dió orden para arrestar á Gonzalo, 
y después contra orden cuando iban 
á buscarle á casa de su padre político; 
que no habían visto grupos ni obser
vado el menor desorden. Presentó el 
Comandante el oficio dei Alcalde, en 
que se le ordenaba procediese al ar
resto.

Que lomada declaración al Alcalde, 
reiteró en ella lo que antes habia ma
nifestado en su oficio.

Que de los testimonios de las perso
nas que fueron examinadas aparece que 
en el segundó distrito nô  ocurrió nin
gún desorden, sino ú»:icamenle.-que 
cuatro ó cinco electores presenlaron 
una prolésiá con algún acaloramiento; 
pero se aquietaron á la voz de la Au
toridad; que en efecto Gonzalo estuvo 
en aquel (lislrU.o, pero no consta to
mase parle en nada deciwnlo ocurrió. 
Va unido al éxpíniienlé un testimonio 
de una causa crimindl principiada para 
averiguar el paradero del padre d« 
Gonzalo, que babia desaparecido de su 
casa, y de la cual consta que lo habia 
hecho voluntariamente con, intención 
de ocultarse y sustraerse á las exigen
cias de los partidos que le acosaban 
para que volase sus candidatos en In 
elección municipal.

Ü. Braulio Gonzalo present(') un 
nuevo escrito acusando al Alcalde de 
allanamiento de morada y de detención 
arbitraria por- haberle mandado pren
der sin formar sumaria y sin diligencias, 
y pidió que practicadas que fuesen al
gunas que propuso se procediera con
tra el Alcalde, sin prévia autorización 
del G(iberiiador.’

Separado de la causo Gonzalo, y se
guida únieainenle á instancia fiscal, 
este presentó su escrito conformándose 
con las razones, alegadas por el denun
ciador, que reprodujo; propuso que an
tes de proceder contra el Alcalde de
bía pedirse autorización ai Goberna
dor, puesto que el abuso habia sido co
metido dentro de sus atribuciones ad
ministrativas.

Pedida la autorización por el Juez, 
el Gobernador oyó ai Alcalde, quien 
alegó én su defensa que no era cierto 
hubiese cometido delito de detención; 
que habia obrado como obró al ver su 
autoridad desairada y desobedecida í 
temiendo que se alterase el orden.
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Acompañó ios documentós siguientes: 
un testimonio del acta de elección, de 
la que aparece haber sido-elegido es- 
erulador Gonzalo, haber aceptado el 
cargo y asislido él primer dia: un ofieio 
del Presidente del segundo distrito 
electoral; en que le comuincaba que el 
primer día de elección liabia habido un 
ligero desorden <í consecueircia de una 
protesta presentada por vorios electo* 
rus, pero sin que tuviese resultado nin
guno: otro del Gobernador encargán
dole formar causa con molivo do los 
sucesos que habi m ocurrido en las 
elecciones: otro, por último, del Juez, 
de quedar en su poder las diligencias 
formadas contra Gonzalo Añade el Al
calde que se sobresello en esta causa, 
y el Juez le mandó procediese en juicio 
verbaí de fallas, lo que se veriíicó, im
poniéndose á’Gonzalo tres dias de ar* 
resto, que sufrió en su casa.

El Gobernador, oido el Consejo pro
vincial, negó la autorización.

Visto el art. 41 de la ley do Ayun
tamientos de 3 de Knero de 1345, se
gún el cual, concluida la votación de 
la mesa, se veriíica el escrutinio y 
quedan nombrados Secretarios es
crutadores los cuatro electores que, 
hallándose presentes al tiempo del 
escrutinio, hayan reunido á su fa
vor mayor luiinero de votos, constitu
yendo la mesa estos ¡Secretarios con el 
Presidente:

Visto el art. 73, núm. 5.® de la 
misma ley, qué alribuye á los Alcaldes 
aduplar donde no hubiese delegado 
del Giíbiernu para este objeto todas las 
mediilas prolecturas de la seguridad 
personal, de la prepieded y de la Irán* 
qnilidad pública, pudiendo requerir 
para ello el auxilio de la fuerza ar
mada.

Visto el art. 3. ® del Código penal, 
conforme al cual, no solo es punible 
el delito consumado, sino el frustrado 
y ia lenlaliva:

Vista la regla 25 de la ley provisio
nal para la ejecneion del Código penal, 
en (¡lie se determina que para proce
der á ia [U'ísion de una persona es pre
ciso que el delito que se le atribuya 
tenga señalada una pena mas grave 
que la de confinamiento menor ó ora 
resto mayor:

Considerando que aceptado el car
go de Secretario escrutador por IJon 
Braulio Gonzalo, estuvo obligado á per
manecer en su puesto en los días de 
elección, sobre todo cuando no cons
ta que mediasen causas poderosas y 
racionales que le dispensaran de esta 
Obligación, y por consiguiente, come
tió uii acto lie marcada desobediencia, 
resjaliéndose á la orden que el Alcalde, 
en uso de sus atribuciones, le co
municó:

Considerando que aun en la supo
sición de que la detenciun llevada á 
efecto hubiera sido ilegal, sin embar
go, no debe, pesar ninguna responsa
bilidad sobrjí el Alcalde por ia orden 
que dio, toda vez que no llegó á con
sumarse la detención, m se frustró por 
causas ajenas a su voluntad, ni aun 
siquiera hubo tentativa, puesto que 
si no prosiguió en ella no fué [lor cau
sa ó accidente que sobreviniera, sino 
por su propio y voluntario desesli- 
inicnho.

Opinan puede servirse V. E. con
sultar á S. M. se confirme la negativa.»

Y habiéndose dignado S. M. la ilei- 
na (Q. i). G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Beal,orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre 
de 1353.=l‘osada Herrera.—Sr. Go
bernador do la previncia de Segovia.

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación

del Consejo de Estado el expediente so
bre autorización negada por V. S. al 
Juez de primera instancia de Vitigu- 
dino para procesar al segundo Téuien- 

• le de Alcalde de dicha villa i). Juan 
Eladio llepila, por haber Impedido que 
el cirujano l). José González Calvo sa
liese al reoonocimienfü de un caóáver, 
han consultado lo siguiente:

Estas Secciones han examinado el 
expediente original remilidi) por el Go
bernador de la provincia de Salamanca 
en que de acuerdo con ci (Consejo pro
vincial, iia negado la autorización solí 
citada por el Juez de primera in.slancia 
de Viligudino para procesar al Teniente 
segundo de Alcalde de la misma villa 
D. Juan Eladio Uepila; de cuyo expe
diente resulta:

Que hijbiendo imptieslo el expresa
do Juez una mulla de dos duros al pro
fesor de cirujia 1), José González Cal
vo por haber dejado de cumplir la or
den que le dio el 31 de Agosto último 
puraque concurriese al recouociaiien- 
tú de un cadáver en Encimisuia, expu 
so el mismo González Gaivo que nu de
jó de cumplir la orden referida por su 
propia voluntad; y aunque legiiima- 
menle ocupado, estuvo pronto á salir, 
pero que medió una prphibieiun escri
ta de la Autoridad municipal que pre
sentaba al Juzgado en una papeleta 
suscrita por el Teniente de Alcalde Re
pita el propio día 31, diciémiole: «nada 
tengo que oficiar á Vd. sino prevenirle 
que no salga de ia población en la que 
hace falla.»

Que pasadas las actuaciones al Pro
motor fiscal, opinó este que podía di
rigirse el proceduiiienlo contra el Te
niente de Alcalde, y el Juez pidió in
forme al propio Teniente Alcalde, 
quien hizo presente:

1 .  ® Que hallándose desempeñan
do la Alcaldía le manifestó Sebusliaii 
García, vecino de Viligudino, que la 
mujer del mismo se bailaba con sínto
mas de un parlo muy peligroso, y qutí 
con este motivo mipetraba el auxilio 
de la Autoridad, porque lema enten
dido que el facuilativu del pueblo se 
ausentaba y era necesario que asistie
se á la enferma como otras veces, que 
con su pericia la había librado en peli
gros iguiilés al que la aiueiiuzuba.

2. ® Que én su consecuencia en
vió orden verbal al profesor para que 
no se ausentase eii manera alguna ni 
abandonase á la parturienta, y en vir
tud de cunleslacioii del mismo profe
sor en que decia que si no le uirigia 
un ufieiu tendriu que salir con el Juz
gado, le pasó la papeleta sellada y fir
mada de que se lia hecho mérito.

3. ® Que á las diez de la noche de 
aquel diu se le presemó el t'ueuUalivo 
á darle cuenta de que después de un 
trabajoso parlo, á que asistió todo el 
din y hasta aquella hora, se habiu sal
vado ia mujer de Sebastian García.

Y 4.® Que habla ignorado como 
ignoraba que tuviera necesiaad de co
municar al Juez los motivos de su de
terminación, hallándose esta en el cir
culo de sus ali ibüciunes, y sm haberse 
rozado con la Autoridad judicial ni un
tes ni después ce dar sus oi uenes al fa
cultativo contratado por el Ayunta
miento á nombro del pueblo, con de
pendencia de la Aulundad udminislra- 
líva en casos como el presente:

Que el Juez, en su vista, relevó de 
la mulla al profesor de cirugía y pidió 
autorización al Gobernador de la pro
vincia para proceder contra el Tenien
te de Alcalde, y el Gubernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, 
acordó la negativa:

Considerando: 1. ® Que por lo que 
aparece sin ninguna coiilradicciun en 
el testimonio remitido por el Juez al 
solicitar ia autorización de que se tra
ta, el Teniente de Alcalde de Vitigudi- 
no mandó al profesor de cirugía de aque
lla villa que no saliera de la población

3 =
por constarle, á instancia de parte le
gítima, que exigía su inmediata asis
tencia facultativa el estado alarmante 
de una enferma con síntomas muy pe
ligrosos de un próximo alumbramiento:

.2. ® Que esta providencia, no solo 
es propia de la Autoridad municipal, 
sino que en el caso presente aparece 
diclmlii en medio de circunstancias ex
traordinarias que la reclamaban impe
riosamente:

5. ® Que, por tanto, la única in
culpación que resulta contra el Teníen- 
l8 de Alcalde es no haber dado noticia 
á tiempo al Juez deja expresada pro
videncia con ia cortesía que deben 
guardarse respectivamente ¡as Autori
dades constituid is, cuyo hecho podrá

ser objeto simplemente de una repre
sión al Teniente de Alcalde por su 
superior gerárquice en la línea guber
nativa;

Las Secciones opinan que podría 
V. E. proponer á S. M. que se confor
me la negativa del Gobernador de la 
provincia de Salamanca,»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real orden lo digo á V S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V.’ S. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1858.—Fo
sada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Salamenca.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

b'sTADO (leí precio medio que han tenido el trigo y la cebada en las 
(Jiíéreiuos provincias en los meses de Oclubie y Noviembre.

Precio máximo. 
Idem mínimo .

Madridejos (Toledo;. 
Ordenes (Coruña).

OCTUBRE. NOVIEMBRE.

PROVINCIAS. Trigo. Cebada. trigo. Cebada.
Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.

Alava...................................... 34 19 55 21
Albacete ................................. 45 21 43 21
Alicante . . . . . . . 45 20 46 20
Almería................................. 43 19 43 19
Avila...................................... 42 24 39 22
Badajoz........................... ..... 37 16 37 17
f ia rc e lo n a ........................... 48 26 49 25
Burgos ................................. 34 19 33 19
Cáceres . .  ........................... 42 22 42 22
Cádiz...................................... 59 15 40 17
Castellón de la Plana . . . 41 25 41 24
Ciudad-Real............................ 49 18 48 19
Córdoba ................................. 44 24 45 22
Coruñu ................................. • 39 29 39 29
Cuenca ................................. 45 23 45 25
Gerona . . . . . . . 46 27 46 26
Granada................................. 49 24 48 25
Guadiilujara........................... 42 25 40 24
Guipúzcoa 38 24 39 25
H u e i v a ................................. 45 25 45 25
H u e s c a ................................. 39 24 40 25
J a é n ...................................... 48 25 47 22
L e ó n ...................................... 36 22 35 21
L é r i d a ................................. 48 30 50 32
Logroño ................................. 34 18 54 19
Lugo . , ........................... 55 24 35 24
Madrid . . . . . . . 54 26 51 26
M á la g a ................................. 50 26 50 26
.Murcia 42 17 42 17
Navai'fa................................. 34 20 54 20
O re n s ® ................................. 43 20 42 19
Oviedo • ............................ 47 51 45 30
PaleiiCia . . . . . . . 36 20 35 20
Pontevedra........................... 50 32 bo 29
Sala m a n c a ........................... 35 23 53 22
S a n t a n d e r ........................... 46 28 45 27
Segov ia ................................. 39 20 36 21
S e v i l l a ...................... ..... • 45 , 22 43 22
Soria 31 22 32 22
T a r ra g o n a ........................... 49 22 49 22
Teruel 57 23 57 25
T o l e d o ................................. 55 23 56- 23
Valencia................................. 44 21 45 22
Vallad(3lid . . . . , • 40 21 37 21
Vizcaya ................................. 58 22 57 22
Z a m o ra ................................. 37 24 35 23
Zaragoza . ............................ 35 21 30 22
Islas B a le a re s ...................... 43 26 45 27

Precio medio en toda España 41.98 ; 22,79 41,64 22.79

Precio medio en Noviembre de 1057 . . 58,40 29,80

Trigo. lis. Vn. Localided.

Cebada,.

Precio máximo...........................  46 Viella (Lérida).
Idem mínirao . . . . . .  11 Liria (Valencia).

Madrid 19 de Enero de 1859.—El Director general, José Joaquín Mateos.
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SECCION D E LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 31.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Coman* 
danles de la Guardia civil, y de
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención 
de un macho mular, que en i d e l  
actual desapareció de la Sierra de 
Cortes, término municipal del mis
mo nombre, de la propiedad de 
D. Cristóbal Cebrian, Alcalde de 
Abengibre; y en caso de ser halla
do, lo remitirán al referido 1). Cris
tóbal Cebrian, quien satisfará los 
gastos que ocasione su conducción, 
y demas que hubieren ocurrido á 
la persona en cuyo poder se halla
se, \Ibacete 6 de Febrero de 1859. 
Francisco Cantillo.

Señas del macho mulai'.

Edad 5 años,' pelo castaño os
curo, alzada, algo menos de la mar
ca; un poco bragado, algo de mo- 
riblanco, y corlada la cerda á_rae- 
dia cola.

RECTlFlCACiON.

Esladislica.
En la circular número ^7, in

serta en este periódico oficial del 
•dia ‘2 do los corrientes, entre los 
varios pueblos que se espresan en 
la niisme se ¡lée Jerez debiendo 
decir Férez.

COMISION PRINiMPAh DE 
ESTADÍSTICA.

És^a Comisión provincial de Es- 
ladislicft en su última sesión ha te- 
nidó;á lá\\'isla las diferentes dudas 
que á varibs Srés. Alcaldes de los 
pueblos de w provincia se le han 
ofrecido, acerca do la mejor inteli
gencia para la ejecución de los tra
bajos que se le han encomendado 
á los mismos, v en su consecuen- 
cia ha deliberado y acordado se in
serten en el Dolclin oficial de la 
provincia, las siguientes aclara
ciones:

1 . " Que el orden de la nume
ración en los cdiíjcios se coloque 
con sujeción al espirilu de la dispo
sición 2.“ de la Uoal orden de 31 
de Diciembre último circulada en el 
Boletín olicial núin. 5 del año ac
tual, y que aun cuando una acera 
tenga mayor número de varas que 
la otra, no por eso deje de conti
nuarse siempre los pares á la dere
cha. y los impares á la izquierda 
con entera separación, pudiendo, por 
ejemplo, llegar en una calle los pa
res al iO y los impares al 17, no 
figurando sin embargo el 12, 14 
y 16 en la misma.

2. " Que cuando un pueblo se

componga de grupos de edificios, 
los cuales s.c conozcan por su nom
bre propio, puede colocarse la nu
meración separadamente en cada 
uno de ellos, observándose además, 
en cuanto tenga aplicación, lo que 
ordena la disposición o.* de la íieal 
orden citada, y que igualmente se 
establezca numeración separada en 
los cuarteles de qne habla la mis
ma, ó sea en cada uno de los vien
tos Norte, Sud, Este y Oeste.

3 . * Que precisamente la titula
ción y numeración de las calles y 
edificios ha de fijarse de ladrillo bar
nizado llamado azulejo, incrustando 
este en la pared de los mismos, y 
á una ollura conveniente de su fa
chada principal, teniendo de dimen
sión 9 pulgadas cuadradas, ó sea 21 
centímetros, pudiendo ser el mismo 
negro ó azul, pero siempre de un 
mismo color en todo el distrito mu
nicipal.

4. * Que se considera edificio 
de un piso, para los efectos que 
determina la instrucción inserta en 
el Boletín o/iciní nú ñero 8 del 
año actual, aijuel que se halle solo 
sobre el terreno de la calle, pues 
si tuviese altos habitablcSi esto es, 
con luces á la misma y su techo 
regular y de una mediana elevación, 
se entenderá que es de dos, y así 
sucesivamente.

5 ® Que para determinar las 
distancias de que habla la casilla 3* del modelo núm i.® de la 
referida instrucción, se tomará por 
punto de partida la residencia del 
Ayuntamiento y si esta se halla 
comple.larnente á un eslrerno de la 
población, lo será la iglesia, ó ca
sa mas antigua y notable, do ella; 
debiendo.entenderse siempre la dis
tancia .con preferencia, primera
mente. por la carretera general, 
donde la haya, del caminó vecinal, 
y en caso que tampoco le tonga 
por la vereda mas cómoda y re
gular, ó si esta últimamente no 
cante, la senda mas andada por 
los habitantes del pnis.
■ 6 .’ - Que tanto los padrones del 
censo de población como cuab|uie- 
ra otra • documentación que dima
ne del ramo estadístico, se enten
derán en papel de! sello de oficio, 
según está prevenido por Ueal de
creto de 8 de Agpsto de 1851. 
Albacete 6 de Febrero de 1859. 
El Gobernador Presidente, Fran
cisco Cantillo. — Viceiite  ̂Berruezo, 
Secretario.

repartimientos del año anterior por 
lo que hace al mismo primer tri
mestre y la contribución territorial 
á causa del retardo que ha po
dido sufrir la formación de los re
partimientos vecinales que de to
dos mndos han de encontrarse en 
esta dependencia para el 15 cor
riente; pues en cuanto al subsi
dio y consumos, publicadas con 
opominidad las disposiciones delcor- 
respondlenles para la iormaOion, de 
las matriculas y repartimientos y 
verificación de las subastas, en su 
caso, cualquier retardo 'en el j ser
vicio de los mismos documentas 
es de la absofúta respórisabilidad 
de los Sres Alcaldes y Ayunta
mientos y por consecuencia el pa
go respectivo.

La Administración se promete 
que no.'se dará' lugar á aéUdif á 
medios coercitivos, y cu ello, pres
tarán las corporaciones .municipales 
un servicio' señalado. Albacete 5 
de Febrero de 1859 — Ficeníe/ia- 
mon de Vergara.

Para que el servicio de la re
caudación del primer trimestire de 
la contribución Territorial del cor
riente año no sufra ningún retra
so por la falta de aprobación en 
tiempo oportuno de los respecti
vos reparlimienLos, como pudiera 
suceder en virtud de no haberse 
podido publicar hasta el din 7 de 
Diciembre último el general de la 
provincia; de conformidad con lo 
qne esta Administración ha pro
puesto al Sr. Gobernador, do ella 
ha acordado el mismo por decre
to , do ayer autorizar la cobranza 
del expresado primer Iriinéstre por 
los repartimientos del, año ■ próxi
mo pasado, á calidad de que es
tos se encuentren en está oficina 
para el 15 del corriente.

Lo que he dispuesto poner en 
conocimiento de los Sres. Alcal
des y Avunlaraienlüs de la provin
cia y contribuyentes de la misma 
para jos .efcilas CoiTcspóndieiUes, 
Albacete 4 de Febrero do. 1859. 
\icente Ramón de Vergara.

de propiedades y derechos del Es* 
tado y el Escribano de Hacienda 
pública. Albacete 28 de Eneró de; 
1859 .—Marcos Gómez,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE GÜLOSaLVO.

D. Anjel López, Alcalde constitu
cional dé'GolosaWo.

Hago saber; Que por acuerdo 
del Ayuntamiento que presido se 
saca á pública subasta los pastos 
de terrenos cornunalcs comprendi
dos en esta jurisdicción por un añ© 
á, contar desde primero de' Abril 
pi;óximo, basta fin de Marzo do 1860, 
cuyos remates tendrán lugar en esta 
sala capitular en los dias 13 y 20 
do los corrientes y hora de diez á 
dqce de su . mañana, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento- 

Lo que se anuncia al público 
cónvóbando üeitadoros á dicha su
basta. Golosa.lvo 4 de Febrero de 
1'^59.=E1 Alcalde, Anjel López. 
P. S. M Martin Gómez, Srio.

PAUTE NO OFIfiAL.

ANUNCIOS.

IMPORTANTE
á los Sres. Alcaldes, de esta provincia.

En el an unció que con fecha 50 del 
pasado Enaro les dirigí, como encar
gado de la casa comisión de D. Ramón 
Sebastian Perez de esta capital, lijé 
los precios de los azulejos rotulados 
para calle, y numerados para edificio; 
mas por ra'zon de habar bajado el valor 
de ellos, cumple á, mi deber manifes
tarles, que los de boy , son los si
guientes: n

i?s. cení.

Cada uno grande de rótulo 
negro, vale. . . . . . .  a 50

Id. id. de rótulo azul. . . .  5 5
Id. pequeño de número n e 

gro. ............................t 03
Id. id. de número azul. 1 58

ADMINISTRACION 1‘IUNCÍPAL DE 
HACIENDA PÚULICA.

Debiendo darse principio en es
te dia por los Ayuntamientos y re
caudadores á la cobranza de las 
cpnlribuciones del primer trimes- 
ire del corriente año, la Adminis
tración advierte á los mismos la 
necesidad de que su importe in
grese eu Tesorería para antes del 
20 del mismo, autorizados como 
csian por el Sr. Gobernador para 
proceder á la cobranza por los

ADMINISXUACION PRfNElPAL DE
PROPU5D.VDES V UEUEGIIOS OSL EST.\i)0.'

Según lo prevenido'úllimameri- 
le por la Dirección general del ra
mo en orden de 26 del corriente; 
se sacan á nueva licitación las 
obras que haO' de verificarse en 
la aldea, titulada Casa González si
ta én término de ésta Capital y 
procedente del Clero de Chinchl' 
lia, inventariada, con el número 
944, bajo el pliego .deiCuiidiciones 
y presupuesto inseiios en el Bo- 
lelin oficial de  ̂esta provincia nu
i l  8, correspondiente al año próxi
mo pa.sado; dobk*m!o tener efecto 
dicho: acto, el primer dia festivo 
después de IranScuiTidos ios 50 
de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial de 11 á 12 
de su mañana, ante el Sr. Gober
nador, oi Administrador principal

Y además por cada cuatro ar. 
robas castellanas de emba
le, en capazos . . . .  5

Debiendo advertirles, quo al hacer 
el pedido, por medio de comisiona
dos, estos han de traer listas de los 
nomlires de las calles, y del núine- 
ro- de azulejos que necesitan para ca
da uno, depositando su importe, ba
jo recibo, que se les franqueará, el 
cuál devolverán al entregarse del sur
tido que pulieren. Albaecle 7 
Febrero de 1858 .-^-Francisco Carbonell-

DEPOSITO DE GEAXO 
del Gobierno SjqiréniO del 

Perú.
Continua espendiéndoso este 

i abono .'en los almacenes de'
j‘ Agencia én el Grao al precio^de
I reales vu. 65 por quintal de óQH 
 ̂ sacos arriba reales vn 70. pof 

quintal por menor cantidaíb Va
lencia 28 de Enero de 1859.-^ 
Trenor y Compama.

IMPRENTA DE LA üiMO^
calle del Rosario, mmero 40.
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